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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO PARA LA REALIZACIÓN DE EVALUACIONES DE CONTROL DE
CONFIANZA (INTEGRALES), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL ESTADO DE CAMPECHE, REPRESENTADO EN
ESTE ACTO POR LA Uc. MARÍA LUISA SAHAGÚN ARCILA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE
ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL
ESTADO" Y POR LA OTRA PARTE LA EMPRESA HEMOLAB, S.A. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR
LA C. CAROLINA DEL PILAR CUEVAS CANTO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ "EL PRESTADOR",
AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

1.- DECLARA "EL ESTADO" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE:

1.1.- QUE DE ACUERDO CON LOS ARTICULOS 40, 41, 42 Y 43 DE LA CONSlTTUClÓN POlÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS,1, 2, 4, 23, 24, 26, S9, 71 FRACCIONESXVINCISO A) YXXXIY 72 DE LACONSlTTUClÓN POlÍTICA
DEL ESTADO, 1, 2, 12 Y 16 DE LALEYORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBUCA DEL ESTADO; CAMPECHEES UN
ESTADO UBRE Y SOBERANO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA FEDERACiÓN, CUYA ADMINISTRACIÓN PÚBUCA
CENTRAIJZADASE ENCUENTRACONFORMADAPOR LAS DEPENDENCIASQUE LO INTEGRAN ESTANDO FACULTADOSSUS
TITULARES PARA QUE EN REPRESENTACIÓN DEL ESTADO DE CAMPECHE SUSCRIBAN CONVENIOS, CONTRATOS Y
DEMÁS ACTOS JURÍDICOS CON LA FEDERACIÓN, CON LOS OTROS ESTADOS DE LA REPÚBLICA, CON LOS
AYUNTAMIENTOSDE LOS MUNICIPIOS DE LAENTIDADY CON PERSONAS FÍSICAS Y MORALES.

1.2.- QUE LA UCENClADA MARÍA LUISA SAHAGÚN ARClLA, COMPARECE EN SU CARÁffiR DE SECRETARIA DE
ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL, PERSONAUDAD QU£ ACREDITA CON EL NOMBRAMIENTO
EXPEDIDOA SU FAVORPOR EL EJEClJT1\IOESTATALEL 19 DE AGOSTO DE 2011 Y ESTÁFACULTADAPARACELEBRAREL
PRESENTE INSTRUMENTO SEGÚN LO PREVISTO POR LOS ARTICULOS 4, 16 FRACCIÓN '1:>1, 17 Y 39 FRACCIONES XIII,
XIVY XXII DE LALEYORGÁNICADE LAADMINISTRACIÓN PÚBUCA DEL ESTADO DE CAMPECHE.
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1.3.- QUE MEDIANTEOFICIOS SSPPC/DRF/0334¡2015 Y FGE¡OFG¡1554¡20rS DE FECHA22 Y 30 DE ABRILAMBOSDEL
201S, EL LIC. JACKSON VILLAClS ROSADO y Uc. ARTURO JOSÉ AMBROSIO HERRERA, SECRETARIO DE SEGURJDAD
PÚBUCA y PROTECCIÓN A LA COMUNIDADY FISCAL GENERALDEL ESTADO, RESPECTIVAMENTE, SOUCITARON LA
CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS PARA LA REAUZAClÓN DE EXÁMENES DE EVALUACIÓN EN CONTROL DE
CONFIANZASOUCITADOS POR LAS DEPENDENCIASA SU CARGO. .-

1.4.- QUE APEGÁNDOSEA LO ESTABLECIDOPOR LOS ARTICULOS 1°, 3°, lB, 26 FRACCIÓN 1, 2B FRACCIÓN 1Y DEMÁS
APUCABLESDE LAUEYDE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOSY SERVICIOS DELSECTOR PÚBUCO, LAADJUDICACIÓN
DEL PRESENTE CONTRATO SE REAIJZÓ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE UClTAClÓN PÚBUCA NACIONALNÚMERO
LA-904015996-N 1-2015.

1.5.- QUE LA EROGACIÓN DE LA PRESENTE PRESTACIÓN DE SERVICIOS SERÁN CUBIERTAS CON RECURSOS DEL
SUBSIDIO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE SUS -INSfITUCIONES DE SEGURlD D
PUBUCA EN MATERIADE MANDO POUCIAL (SPA) EJERCICIO FISCAL 201S, CONFORME AL SIGUIENTE ESQUEM .
EJERCICIO: 2015. PROGRAMA: FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES DE EVALUACIÓN EN CONTROL D
CONFIANZA.CAPITULO.- 3000 SERVICIOSGENERALES.
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1.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU OOMICILIO EN CALLE 8 SIN ENTRE CALLE 61 Y CIRCUITO BALUARTES, COLONIA
CENTRO, c.P. 24000 DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO OE CAMPECHE, CAMPECHE, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS
FINES Y EFECTOS LEGALESDE ESTE CONTRATO.

2.- DECLARA "EL PRESTADOR" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE:

2.1.- SER UNA SOCIEDAD ANÓNIMA CONSTITUIDA BAJO LA ESCRITURA PÚBLICA NO.776 DE FECHA 23 DE JUNIO DE
2009, PASADAANTE LA FE DEL LIC FIDEL FEDERICO PÉREZ DEL VALLE CUNILLE, TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA
No 59, DE LA CIUDAD MÉRIDA, YUCATÁN, DOCUMENTO INSCRITO BAJO EL FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO No.
48946-1 ANTE EL REGISTRO PÚBLICO DE LAPROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTAOO DE YUCATÁN, DE FECHA 23 DE
JULIO DEL2009, CON CAPACIDADDE REAU2AR LOS SERVICIOS QUE EN ESTE CASO REQUIERE "EL ESTADO".

2.2.- QUE SU REPRESENTANTE LEGALES LAC. CAROLINA DEL PILAR CUEVAS CANTO, QUIEN SE IDENTIFICA CON SU
CREDENCIAL PARA VOTAR EXPEDIDA POR ESE ENTONCES INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL CON FOLIO
NO.0298095 171729, y EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO, QUIEN ACREDITA SU PERSONALIDAD, CON LA
MISMAESCRITURA PUBLICA NO.776 DE FECHA23 DE JUNIO DE 2009, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. FIDEL FEDERICO
PÉREZ DELVALLECUNIUE, TITULAR DE LANOTARIAPÚBLICA No 59, DE LACIUDAD MÉRIDA, YUCATÁN, DOCUMENTO
INSCRITO BAJO EL FOUO MERCANTIL ELECTRÓNICO No. 48946-1 ANTE EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y
DELCOMERCIO DELESTADO DEYUCATÁN.

2.3.- QUE TIENE CAPACIDADJURÍDICA PARACONTRATARY REÚNE LASCONDICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS PARA
OBLIGARSEA LAPRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

2.4.- QUE CONOCE ELCONTENiDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECELA LEYDE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS
Y SERVICIOS DELSECTOR PÚBLICOY SU REGLAMENTO.

2.5.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CALLE 20 NUMERO 98 "C" ENTRE 15 Y 19, COLONlA ITZIMNÁ,
c.P. 97100, DE LACIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN,MISMO QUE SEÑALA PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES
DE ESTE CONTRATO

2.6.- QUE SU REGISTRO FEDERALDE CONTRIBUYENTEES: HEM0906231C5.

3.- DE AMBAS PARTES.

3.1.- QUE EN VIRTUD DE LO DECLARADOANTERIORMENTE Y CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO POR LOS
ARTÍCULOS 11, 25, 45, 48, 49, 53, 54, 54 BIS Y DEMÁS RELATIVOS APLICABLES DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOSY SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Así COMO POR LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 2606 Y
DEMÁSRELATIVOSY CONCORDANTESDELCÓDIGO CIVIL FEDERALY 1698, 1699, 1700, 1701, 1703, 1705, 1709,1712,
1730, 1740, 1744, 1755, 1756, 1757,1758, 1759, 1760, 2506, 2507 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE CAMPECHE, HAN
DEODIDO FORMALIZAREL PRESENTE CONTRATODE PRESTAOÓN DE SERVICIOS ALTENOR DE LASSIGUIENTES:

CLÁUSULAS'

PRIMERA.- OBJETO.- "EL ESTADO" ENCOMIENDAA "EL PRESTADOR" LAREAUZACIÓN DE EXÁMENESDE EVALUACIÓ
ENCONTROLDE CONFIANZA, MISMOS QUE ACONTINUACIÓN SE DESCRIBEN:
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PART. DESCRIPCION CANT. UNIDAD DE PRECIO IMPORTE
MEDIDA UNITARIO

1 REALIZACION DE BHC, QS y EGO: 611 SERVICIO $ 863.50 $527,598.50
• BIOMETRÍA HEMÁTICA COMPLETA
• QUÍMICA SANGuíNEA DE 6 ELEMENTOS
(GLUCOSA,

.
UREA, CREATININA,

.COLESTEROL TOTAL, TRIGUCÉRIDOS,
ACIDO ÚRICO SÉRICO) .
• EXAMEN GENERAL DE ORINA (URO
ANÁUSIS).
REALIZACION DE EXAMEN 726.00 443,586.00.
TOXICOlÓGICO Y REALIZACIÓN DE

,

.' PRUEBA CONFIRMATORIA: ;.

o PRUEBA RÁPIDA DE ORINA EN BUSCA DE
. 6 METABDUTOS (COCAÍNA,
ANFETAMINAS, METANFETAMINAS,
BARBITÚRICOS, BENZODIACEPINAS y
CANABINOIDES).

oREAUZACIÓN DE ESTUDIO
CONFIRMATORIO CON CROMATOGRAFÍA
DE GASES ACOPLADOS A
ESPECTROMETRÍA DE MASAS.
REAlIZACION DE RADIOGRAFIA: 484.00 295,724.00
• TOMA DE RX TELE DE TÓRAX DIGITAL ,-
CON DESCRIPCIÓN DE ESTUDIOS POR
PARTE DE MEDICO RADIÓLOGO
CERTIFICADO.

EVAlUACION MEDICA: 165.37 101,041.07

• TOMA DE SIGNOS VITALES.
o HISTORIA CÚNICA COMPLETA CON
EXPLORACIÓN FÍSICA.

• AGUDEZA VISUAL: VALORADO CON
TABLA DE SNELlEN O ILETRADOS, TEST
DE ISHIHARA, CAMPIMETRÍA,
VALORACIÓN' CON AGUJERO
ESTENOPEICO .

• AGUDEZA AUDmVA: TEST DE RINNE Y
WEBER.

o FOTO DOCUMENTACIÓN DIGITAL DE
TATUAJES YID LESIONES.

SUBTOTAl $1,367,949.5X
16% I.V.A. $ 218,871.93
TOTAL $1,586,821.50
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LOSCUALES SE DISTRIBUIRÁN DE LA SIGUIENTE MANERA:

POUCIA ESTATAL . 'OFICIALES OE . POLICIA DE
- TOTAL

ACREDITABLE
- - -

GUARDIA Y CUSTODIA INVESTIGACIÓN
ACREDITABLE' . -ACREDITABLE -

CONCEPTO CANTIDAD CANTIDAD CArHIDAD

EVALUACIONES 321 83 207 611

DE COrfTROL (121 EVALUACIONES DE (3 EVALUACIONES DE (7 EVALUACIONES DE

DE CONFIANZA VIGENCIA Y 200 VIGENCIA Y 80 VIGENCIA Y 200
EVALUACIONES PARA EVALUACIONES PARA EVALUACIONES PARA
PERSONAL DE NUEVO PERSONALDE NUEVO PERSONAL DE NUEVO

INGRESO) INGRESO) INGRESO)

SERVICIOS QUE "EL PRESTADOR" SE OBLIGA A REALIZAR EN SU TOTALIDAD, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO
EN EL PRESENTECONTRATO, CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN, ASÍ COMO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS Y
NORMAS LEGALESAPLICABLES.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO: EL MONTO TOTAL DEL CONTRATO ES DE $ 1,S86,821.50 (SON: UN
MILLÓN QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS VEINTIÚN PESOS 50/100 M.N.), LV.A.
INCLUIDO, PRECIO FIJO CON EL CUAL SE CONSIDERA SATISFECHO "EL PRESTADOR".

TERCERA.- PLAZO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO Y ENTREGA DE RESULTADOS: "EL PRESTADOR" SE OBLIGA A
CUMPLIR CON LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS INCLUYENDO LA ENTREGA DE RESULTADOS Y ESTUDIOS
CONFIRMATORIOS EN UN PLAZO MÁXIMO DE 12 DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA DEL

ANTICIPO CORRESPONDIENTE.

CUARTA.- PRÓRROGAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES, PARA LOS CASOS EN QUE "EL
PRESTADOR" YA SEA POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR CAUSAS ATRIBUIBLES A LA DEPENDENCIA,
REQUIERA PRÓRROGAPARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS MOTIVO DEL PRESENTECONTRATO, "EL PRESTADOR"
DEBERÁ HACERLO DE CONOCIMIENTO DE "EL ESTADO" POR ESCRITO A MAS TARDAR CINCO DÍAS HÁBILES ANTES DEL
VENCIMIENTO DEL CONTRATO Y ADJUNTADO LA DOCUMENTACIÓN QUE COMPRUEBE LAS CAUSAS DEL RETRASO EN LA
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS; LA PRÓRROGA EN EL PLAZO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ
REALIZARSE DE COMÚN ACUERDO ENTRE LAS PARTES Y SE FORMALIZARÁ MEDIANTE CONVENIO MODIFICATORIO
RESPECTIVO, EL CUAL DEBERÁN SUSCRIBIRLO LAS PARTES QUE INTERVIENEN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO

CONTRACTUAL.

QUINTA.- FORMA DE PAGO: LAS PARTES CONVIENEN QUE LA PRESTACIÓN DE SERVJCIOS Y PRODUCTOS
ErfTREGABLES OBJETOS DEL PRESENTE CONTRATO SE PAGUEN MEDIANTE EL SO% DE ANTICIPO Y SALDO CONTRA-
ENTREGA DE LOS MJSMOS, A SATISFACCIÓN DE "EL ESTADO" Y MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE LAS FACTURAS,
MISMAS QUE SERÁN PRESENTADOS POR "EL PRESTADOR" PARA SU REVISIÓN, AUTORIZACIÓN Y PAGO EN LAS .
OFICINAS QUE LE INDIQUE "EL ESTADO", MEDIANTE TRANSFERENCIA BANCARIA A NOMBRE DE "EL PRESTADOR".

SEXTA.- GARANTÍAS: PARA GARANTIZAR EL ANTICIPO Y CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, "EL PROVEEDOR"
OTORGARÁ GARANTÍA POR El MONTO TOTAL DEL ANTICIPO Y POR CONCEPTO DE CUMPLIMIENTO POR EL U1'/o DEL
MONTO TOTAL DEL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL, LAS CUALES SERÁN A TRAVÉS DE PÓlIZAS DE FIANZAS
QUE DEBERÁN CONTENER ENTRE OTRAS, LAS SIGUIENTES DECLARACIONES EXPRESASDE LA INSTITUCIÓN QUE LAS

OTORGUE:
4
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A) QUE SEAN EXPEDIDAS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR UNA INSTITUCIÓN AFIANZADORA
DEBIDAMENTE AUTORIZADA POR LAS LEYES MEXICANAS Y DEBERÁ OTORGARSE ATENDIENDO A LAS ESTIPULACIONES
EXPRESA~1ENTEESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO. TENIENDO LA FIANZA DE ANTICIPO Y CUMPLIMIENTO UNA
VIGENCIA FORZOSA HASTA LA ENTREGA TOTAL DE LOS SERVICIOS A SATISFACCIÓN DE "EL ESTADO".

B) QUE GARANTICEN EL SUMINISTRO DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS, DE ACUERDO CON LAS ESTIPULACIONES
ESTABLECIDAS EN EL MISMO INSTRUMENTO CONTRACTUAL ~

c) QUE EN CASO DE QUE EXISTA INCONFORMIDAD POR PARTE DE "EL ESTADO" RESPECTO A LOS SERVICIOS
PRESTADOSO POR DAÑOS A TERCEROS, "EL PRESTADOR" SE OBliGA A RESPONDER TANTO DE LOS DEFECTOS EN El
CUMPliMIENTO DE SUS OBliGACIONES CONTRACTUALES, SUS FALLAS EN LA EJECUCIÓN, Así COMO DE CUALQUIER
RESPONSABILIDAD QUE LE SEA IMPUTABLE, OBLIGÁNDOSE A QUE LAS FIANZAS PERMANEZCAN VIGENTES HASTA QUE'
ESTA SUBSANE LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA INCONFORMIDAD, ASEGURANDO EN TODO CASO EL CUMPLIMIENTO
DE SUS OBLIGACIONES DENTRO DEL PLAZO DE LA GARANTÍA DEFINIDO POSTERIORMENTE EN EL CONTRATO.

D) QUE PARA SER CANCELADA LAS FIANZAS SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA CONFORMIDAD EXPRESA Y POR
ESCRITO DE "EL ESTADO" A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL DEL

ESTADO.

E) QUE LAS FIANZAS CONTINUARAN VIGENTES EN CASO DE QUE SE OTORGUEN PRÓRROGASAL CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO, Así COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE
INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

F) QUE LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE E INDEFECTIBLEMENTE LO ESTABLECIDO EN LOS. /
ARTICULOS 178, 279, 280 Y 282 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR.

f

SÉPTIMA.- LUGAR DE PRESTACIÓN: LA PRESTACIÓN DE lOS SERVICIOS Y ENTREGA DI: PRODUCTOS SERÁ TOTAL,
CONFOR~1E AL PLAZO ESTABLECIDO EN LA cLÁUSULA TERCERA DE ESTE INSTRUMENTl!) CONTRACTUAL y SE
REALIZARÁ EN LAS OFICINAS QUE OCUPA EL CENTRO DE EVALUACIÓN Y CONTROL DE CONFIANZA (O) DEL CONSEJO
ESTATAL DE SEGURIDAD PUBLICA, SITA EN AVENIDA JAINA SIN NUMERO COLONIA PLAN CHAC, c.P. 24080 DE LA
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, SIENDO RESPONSABIliDAD DE "EL PRESTADOR"
PROPORCIONAR TODOS LOS EQUIPOS Y MATERIALES NECESARIOS PARA LLEVAR A CABO LOS SERVICIOS. "EL ESTADO"
SE RESERVARAEL DERECHO DE RECLAMAREN CASO DE NO ESTAR SATISFECHO CON LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y
PRODUCTOS ENTREGABLES OBJETO DEL PRESENTECONTRATO CONFORME A LO SEÑALADO EN LOS LINEAMIENTOS,
REQUISITOS Y PLAZOS QUE PARA TAL EFECTO SE ESTABLECEN EN ESTE MISMO DOCUMENTO. EN CASO DE QUE "EL
ESTADO" NO ESTE SATISFECHO CON lOS SERVICIOS POR "EL PRESTADOR", "EL ESTADO" SE LO DARA A CONOCER A
"EL PRESTADOR" A EFECTO DE QUE SUBSANE DICHAS OBSERVACIONES EN UN TERMINO NO MAYOR DE DIEZ DÍAS

NATURALES.

UNA VEZ ENTREGADOS LA TOTAliDAD DE LOSSERVICIOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, "EL PRESTADOR" PRocEDERÁ
A NOTIFICARLO POR ESCRITO A "EL ESTADO" PARAQUE ÉSTE, POR MEDIACIÓN DE LAS ÁREAS REQUIRENTES EN ESTE
CASO LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBliCA Y PROTECCIÓN A LA COMUNIDAD Y LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO
POR PERSONALQUE ESTOS ÚLTIMOS DESIGNEN Y VERIFIQUEN LOS SERVICIOS CONFORME A LAS ESPEOFICACIONES,
CARACTERÍSTICAS y CONTRATADOS. AL FINAliZAR LA VERIFICACIÓN DE LOS SERVICIOS "EL ESTADO" PROCEDERÁAL
LEVANTAMIENTO DEL ACTA OFICIAL, QUEDANDO LOS BIENES BAJO RESPONSABIUDAD DE LAS ÁREAS REQUIRENTES.
UNA VEZ FORMAliZADA LA ENTREGA-RECEPOÓN DE lOS SERVICIOS, "EL PRESTADOR" PODRÁ HACER EXIGIBLE El
RESPECTIVO PAGO DE LOS SERVIOOS QUEDARA OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTEN Y DE
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LOS VICIOS OCULTOS O CUALQUIERA OTRA RESPONSABIUDAD EN LA QUE HUBIERA INCURRIDO EN LOS TÉRMINOS
DEL PRESENTECONTRATO Y POR LO DISPUESTO POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBUCO y SU REGLAMENTO.

OcrAVA.- VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS POR PARTE DE "EL ESTADO": "EL
ESTADO" DESIGNA COMO RESPONSABLES PARA LA VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS Y
PRODUCTOS ENTREGABLES AL PSIC. RUTILO JIMÉNEZ MADRIGAL, DIRECTOR DEL CENTRO DÚVALUACIÓN y CONTROL
DE CONFIANZA (O) DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBUCA, LA L.E. ERÉNDIRA SANDOVAL ÁLVAREZ,
DIRECTORA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBUCA y PROTECCIÓN A LA
COMUNIDAD Y A L.A.E. MARÍA DEL CARMEN CHABLE CANUL, DIRECTORA TÉCNICA ADMINISTRATIVA DE LA fISCALÍA
GENERAL DEL ESTADO, QUIENES DEBERÁN ENTODO MOMENTO EXIGIR A "EL PRESTADOR" LA ENTREGATOTAL DE LOS

. /

SERVICIOS CONTRATADOS Y PRODUCTOS ENTREGABLES. '
/.

NOVENA.-CAUSALES DE RESCISIÓN. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL PRESENTE CONTRATO, PODRÁ SER
RESCINDIDO EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES POR "EL ESTADO" Y "EL PRESTADOR", RESPECTIVAMENTE,
CUANDO SE PR~SENTEN LAS CIRCUNSTANCIAS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN, SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN

JUDICIAL:

POR "EL ESTADO":

•

•

•

•

•

•

INCUMPUMIENTO POR PARTE DE "EL PRESTADOR" A CUALQUIERA DE LAS OBUGApONES DERIVADAS DEL

PRESENTECONTRATO.

SI "EL PRESTADOR" CEDE LOS DERECHOS DEL PRESENTE CONTRATO SIN AUTORI~CIÓN POR ESCRITO POR'

PARTE DE "EL ESTADO".

SI "EL PRESTADOR" HA PROPORCIONADO DATOS fALSOS O BIEN CUANDO SIENDO REALES 'ESTOS, HAYAN
VARIADO Y NO SE HUBIERE DADO AVISO DE ELLO A "EL ESTADO".

SI "EL PRESTADOR" NO OTORGA A "EL ESTADO" LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS EN ESTE CONTRATO, TALES
COMO FIANZA, fACTURA Y DOCUMENTO DE NOTIfiCACIÓN DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS.

SI "EL PRESTADOR" EN CASO DE QUE "EL ESTADO" NO ESTE SATISfECHO CON LO:;;.SERVICIOS, SE NIEGUE A

SUBSANAR LAS OBSERVACIONES HECHAS.

LA CONTRAVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES, UNEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE
ESTABLECELA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBUCO.

POR "EL PRESTADOR":

6
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•

•

INCUMPUMIENTO POR PARTE DE "EL ESTADO" A CUALQUIERA DE LAS OBUGACIONES DERIVADAS DEL

PRESENTECONTRATO.

SI "EL ESTADO" NO OTORGA A "EL PRESTADOR". LAS fACIUDADES PARA LA RECEPCIÓN, INSPECaÓN y
RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS.
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DÉCIMA.- RESPONSABILIDADES DE "EL PRESTADOR".- "EL PRESTADOR" SE OBLIGA A QUE LOS SERVICIOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CUMPLANCON LAS NORMAS DE CALIDAD REQUERIDAS Y QUE SE ENTREGUEN A
SATISFACCIÓN DE "EL ESTADO", ASÍ COMO A RESPONDER POR SU CUENTA y RIESGO DE LOS DEFECTOS DE
EJECUCIÓN DE DICHOS SERVICIOS.

/

UNDÉCIMA.- RESPONSABILIDAD LABORAL.- "EL ESTADO" SE EXCLUYE DE TODA RELACIÓN LABORALHACIA LOS
TRABAJADORES DE "EL PRESTADOR". QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE CADA PARTE ES RESPONSABLE DE LAS
RELACIONES LABORALES QUE TENGA CON SU PROPIO PERSONAL Y DE LAS RELACIONES CONTRACTUAUES QUE
TENGAN CON SUS PROPIOS CONTRATISTAS. NO EXISTIRÁN RELACIONES LABORALES, NI DE NINGUNA OTRA ÍNDOLE
ENTRE "EL ESTADO" Y EL PERSONAL QUE "EL PRESTADOR" EMPLEE PARA EL DESARROLLO DE LOS SERVICIOS

.. CONVENIDOS, POR LO QUE EN EL SUPUESTO DE QUE "EL ESTADO" LUEGASEA RECIBIR CUALQUIER RECLAMACIÓN POR
ESTE CONCEPTO, "EL PRESTADOR" SE OBLIGA A SACARLO EN PAZ., A SALVO, LIBRE DE RESPONSABILIDADES Y DAÑOS
DE CUALQUIER NATURALEZA,Y A REEMBOLSARLEEN SU CASO, CUALQUIER EROGACIÓN QUE HUBIERE TENIDO QUE
REALIZARPOR TAL MOTIVO.

DUODÉCIMA.- CONFIDENCIALIDAD. "EL PRESTADOR" SE OBLIGA A NO DIVULGAR POR MEDIO ALGUNO
(PUBLICACIONES, CONFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIERA OtRA FORMA) LOS DATOS, INFORMACIÓN Y
RESULTADOS OBTENIDOS DE LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SIN LA AUTORIZACIÓN EXPRESA Y POR
ESCRITO DE "EL ESTADO", ACEPTANDO EXPRESAMENTE QUE TODOS LOS DATOS. Y RESULTADOS DE ESTA RELACIÓN
CONTRACTUALPROVISTOS POR EL ESTADO SON PROPIEDAD EXCLUSIVA DE ESTE ÚLTIMO, POR LO QUE EN ESTE ACTO
ASUME LA OBLIGACIÓN DE CONFIDENCIALIDAD Y DISCRECIÓN TOTAL. PARA TAL EFECTO, SERÁ CONSIDERADA COMO
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, CUALQUIER INFORMACIÓN O DATOS PROPORCIONADOS POR "EL ESTADO" A "EL
PRESTADOR" DE FORMA TAL, QUE NO SERÁ REQUISITO NECESARIO NOTIFICAR A "EL PRESTADOR" QUE DICHA
INFORMACIÓN ES CONFIDENCIAL O SUJETA A TRATAMIENTO SIMILAR, PARA QUE "EL PRESTADOR" SE CONDUZCA CON
LA DEBIDA DILIGENCIA Y DISCRECIÓN, SIEMPRE QUE DICHA INFORMACIÓN NO SEA DEL DOMINIO PÚBLICO O DE
TERCEROS QUE NO TUVIEREN UNA OBLIGACIÓN SIMILAR DE CONFIDENCIALIDAD. ESTA RESTRICCIÓN A "EL
PRESTADOR" PERMANECERÁ VIGENTE POR TIEMPO INDEFINIDO, AÚN DESPUÉS DE EXTINTAS LAS DEMÁS
OBLIGACIONES CONTRACTUALES Y ENTREGADOS LOS RESULTADOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

/
/

TODA LA INFORMACIÓN Y DATOS TÉCNICOS QUE POR CUALQUIER MEDIO RECIBA "EL ESTADO" DE "EL PRESTADOR"
EN RELACIÓN CON SERVICIO COMPLEMENTARIOS, CON MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL PRESTADOR"
DEL PRESENTE CONTRATO ESTARÁ SUJETA A LAS MISMAS RESTRICCIONES DE CONFIDENCIALIDAD ESPECIFICADAS EN
ELPÁRRAFO PRECEDENTE POR PARTE DE "EL ESTADO" DE LA MISMA.MANERA, AMBAS PARTES SE COMPROMETEN A NO
UTILIZAR DICHA INFORMACIÓN PARA FINES DISTINTOS A AQUELLOS PARA LOS QUE UES FUE COMUNICADA O

ENTERADA.

CUALQUIERA DE LAS PARTES QUE CONSIDERE QUE LA OTRA HA INCUMPLIDO CON LA OBLIGACIÓN DE
CONFIDENCIALIDAD PREVISTA EN ESTA cLÁUSULA PODRÁ EJERCER LAS ACCIONES LEGALESO ADMINISTRATIVAS QUE
SE DERIVEN DE LA VIOLACIÓN DE LA PRESENTE cLÁUSULA, EN CUALQUIER TIEMPO, SIN PERJUICIO DE HACER
EFECTIVAS LASCONSECUENCIAS ADMINISTRATIVAS O CIVILES A QUE HAYALUGAR.

DÉCIMA TERCERA.- "EL PRESTADOR" SE OBLIGA A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES, US
DERECHOS Y OBLIGACIONES SOBRE LOS SERVICIOS QUE AMPARA ESTE CONTRATO SIN PREVIA APROBACIÓN EXPRE
Y POR ESCRITO DE "EL ESTADO", EN LOS TÉRMINOS DE LA UEYDE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIO
DELSECTOR PÚBLICO.
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DÉCIMA CUARTA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE CUALQUIER MODIFICACIÓN
QUE ALTERE EL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO Y EN PARTICULAR SI SE REFIERE A LOS SERVICIOS
CONTRATADOS, DEBERÁN FORMALIZARSE POR ESCRITO Y SUSCRIBIRSE CONVENIO RESPECTIVO POR AMBAS PARTES
EN LA INTELIGENCIA DE QUE EL INCUMPLIMIENTO A LO PACTADO EN LA PRESENTE cLÁUSULA TRAERÁ COMÓ
CONSECUENCIA QUE LA MODIFICACIÓN NO SURTA EFECTO LEGAL ALGUNO.

DÉCIMA QUINTA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO.- "EL ESTADO" PODRÁ SUSPENDER
TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE LA ADQUISICIÓN CONTRATADA EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS
JUSTIFICADAS O RAZONES DE INTERÉS GENERAL, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU TERMINACIÓN DEFINIT1VA. EL
PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ QUE ,HAYAN
DESAPARECIDO LAS CAUSASQUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN.

DÉCIMA SEXTA.- PENAS CONVENCIONALES;- POR LA DEMORA EN LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS Y LA ENTREGA
DE LOS PRODUCTOS, OBJETO DE ESTE CONTRATO, "EL ESTADO" PROCEDERÁ A UN DESCUENTO EN LA FACTURACIÓN
POR UNA CANTIDAD IGUAL A S AL MILLAR DIARIO MIENTRAS DURE EL INCUMPLIMIENTO, HASTA 20 DÍAS NATURALES,
Y POR LAS CANTIDADES Y/O PORCENTAJESDE LOS SERVICIOS PRESTADOS, CONCLUIDO ESTE PLA20 PROCEDERÁA LA
RESCISIÓN DEFINIT1VA DEL CONTRATO Y SE HARÁN EFECTIVAS LAS GARANTÍAS DE ANTICIPO Y CUMPLIMIENTO DEL
MISMO. ES IMPORTANTE SEÑALAR QUE EL PAGO DE LOS SERVICIOS QUEDARÁ CONDICIONADO,
PROPORCIONALMENTE, AL PAGO QUE "EL PRESTADOR" DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENASCONVENCIONALES
POR ATRASO, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO'A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 95 DEL REGLAMENTO DE LA LEY
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBl1CO.

DÉCIMA SÉPTIMA.- DEDUCCIONES DE PAGO: "EL ESTADO" PODRÁ REALIZAR DEDUCCIONES AL PAGO DE LOS
SERVICIOS QUE "EL PRESTADOR" REALICE DE MANERA PARCIAL O DEFICIENTE, UNA VEZ QUE HAYA SIDO NOTIFICADO
AL RESPECTODE MANERA OFICIAL Y EN EL CASO DE QUE "EL PRESTADOR" NO HUBIESE SUBSANADO DICHAS FALLAS
EN EL PLAZO QUE PARA ESOS EFECTOS HUBIESE ESTABLECIDO "EL ESTADO", EN ESTOS CASOS Y CUANDO SE TRATE
DE FALLAS O DEFICIENCIAS PRESENTADAS ÚNICAMENTE DE MANERA PARCIAL (EN ALGUNA PARTIDA O CONCEPTO) EL
LÍMITE DE INCUMPLIMIENTO A PARTIR DEL CUAL "EL ESTADO" PROCEDERÁ A LA CANCELACIÓN DE LA PARTIDA SERÁ
DEL SO% DE LAS CANTIDADES CONTRATADAS. SI LA SITUACIÓN SE OBSERVASE EN MÁS DE UNA PARTIDA O POR MÁS
DEL SO% DEL MONTO TOTAL' DEL CONTRATO, "EL ESTADO" PODRÁ RESCINDIR ESTE EN LOS TÉRMINOS DE LO
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 53 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR

PÚBLICO Y 97 DE SU REGLAMENTO.

DÉCIMA OCTAVA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO: "EL ESTADO" PODRÁ EN CUALQUIER
MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE INTERÉS GENERAl, LA
CONTRAVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBl1CO Y SU REGLAMENTO, Así COMO EL
INCUMPl1MIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBl1GACIONES DE "EL PRESTADOR" QUE ESTIPULAN EN EL PRESENTE
CONTRATO, DA DERECHO A SU RESCISIÓN INMEDIATA SIN RESPONSABIl1DAD PARA "EL ESTADO".

DÉCIMA NOVENA.- LAS PARTES SE OBl1GAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA EL SERVICIO, OBJETO O
CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS cLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASÍ COMO A LOS TÉR
LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIE
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALESQUE LE SEAN APLICABLES.
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VIGÉSIMA.- AUSENCIA DE VICIOS DEL CONSENTlMIENTO.- AMBAS PARTES MANIFIESTAN QUE EN LA
CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO NO EXISTE NINGÚN ERROR, DOLO, VIOLENCIA, MALA FE, NI
ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO QUE PUDIESE INVALIDARLO.

VIGÉSIMA PRIMERA.- PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA
TODO AQUELLO QUE NO 'ESTE EXPRESAMENTE ESTABLECIDO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA
JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES ESTABLECIDOS EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPEci-lE, ESTADO DE
CAMPECHE, RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO QUE POR SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO PUDIERE
CORRESPONDERLES.

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO, AMBAS PARTES SE MANIAESTAN CONFORMES CON SU CONTENIDO,
PROCEDIENDO A SUSCRIBIRLO POR TRIPLICADO, EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, EL
DÍA 08 DE JUNIO DE 2015.;' :,'

LIC. MARÍA LUISA P. AGÚN ARCILA
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN
E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL.

uc "''''' ~ "'"'SUB[)IRECTOR O LICITACIONES Y ONTRATOS

TESTIGOS

LIC. JO É LU LOPEZ
DIRECTOR DE ,tiRSOS MATERIALES

Y CONTROL PATRIMONIAL
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